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La superación de la pandemia de COVID-19 sólo es posible con 

políticas de vacunación universal y sin discriminación por 

nacionalidad o condición migratoria 

Organizaciones y personas de todo el continente americano exigen 

a los Estados de la región que las políticas contra la pandemia no 

dejen a ninguna persona atrás  

 

En el contexto de la emergencia sanitaria actual, y frente a la inminente creación y 

ejecución de planes de vacunación en todo el continente americano en contra de la 

enfermedad ocasionada por el virus SARS-Cov-2 (COVID-19), las organizaciones de la 

sociedad civil, entidades académicas, especialistas, defensoras y defensores de 

derechos humanos, y pueblos indígenas abajo firmantes exigimos a las autoridades de 

todos los Estados de la región a garantizar a las personas migrantes, solicitantes de 

asilo, refugiadas y apátridas el acceso a todos los servicios de salud y vacunación sin 

discriminación alguna y en condiciones de igualdad que el resto de la población que se 

encuentra bajo la jurisdicción de cada Estado. Obligaciones legales ineludibles y 

fundamentos básicos de salud pública hacen imprescindible la universalidad en el 

acceso a todas las medidas que los Estados implementen frente a la pandemia del virus 

COVID-19.  

Recordamos a las autoridades que la obligación de respetar y garantizar los 

derechos de la vida, integridad y salud de absolutamente todas las personas que 

se encuentren en su territorio y bajo su jurisdicción está expresamente establecida 

en numerosos instrumentos internacionales de derechos humanos adoptados y 

ratificados por los mismos Estados, los cuales tienen carácter vinculante. Entre ellos, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, el Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, la  Convención Internacional Sobre la Protección de 

los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares1, la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la 

Convención sobre los Derechos del Niño, y la Convención de Derechos de las Personas 

con Discapacidad. 

El derecho a la salud se debe garantizar sobre la base del principio de igualdad y no 

discriminación, principio vertebrador de todo el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos (DIDH) desarrollado por los Estados desde mediados del siglo pasado. Los 

órganos internacionales creados por los Estados a través de los tratados han reafirmado 

una y otra vez esta obligación, enfatizando la prohibición de discriminación por razones 

como la nacionalidad, el tiempo o tipo de residencia, o la condición migratoria: 

● El Comité sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, al interpretar el 

derecho de toda persona a disfrutar del más alto nivel posible de salud, ha 

señalado que los Estados deben abstenerse de denegar o limitar el acceso igual 

de todas las personas, incluyendo las personas en situación migratoria irregular, 

garantizando el acceso a los servicios de salud preventivos, curativos y 

                                                           
1 En los 18 Estados de la región que la han ratificado. 
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paliativos.2 Asimismo, ha reafirmado la obligación de garantizar a las personas 

migrantes los derechos protegidos en el Pacto (PIDESC), incluyendo el derecho 

a la salud, sin ninguna discriminación.3 

● Los Comités de Derechos de Trabajadores Migratorios y de Derechos del Niño 

han subrayado que las restricciones impuestas al derecho a la salud de los 

migrantes adultos a causa de su nacionalidad o su situación migratoria podrían 

afectar también al derecho a la salud, la vida y el libre desarrollo de sus hijos. 

Por consiguiente, un enfoque integral de los derechos de los niños debe incluir 

medidas encaminadas a garantizar el derecho a la salud de sus familiares 

adultos sin importar su situación migratoria4 y, en caso de ser no acompañados, 

de sus cuidadores principales. Hasta en tanto las autoridades sanitarias 

competentes garanticen que la vacunación a menores de 16 años es segura y 

adecuada, niñas, niños y adolescentes migrantes deben de tener el mismo 

acceso que los nacionales al resto de servicios de salud disponibles, sin importar 

su situación migratoria o la de sus familiares. 

● En el ámbito interamericano, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

en los Principios Interamericanos sobre derechos de personas migrantes, 

solicitantes de asilo, refugiadas, apátridas y víctimas de trata de personas, 

incluyó los siguientes: 

○ Principio 2: Dignidad humana. Todo migrante tiene derecho al respeto de 

su dignidad humana, incluida su dignidad física y su integridad sexual, 

psíquica y moral, cualquiera que sea su situación migratoria o lugar 

de origen. Los Estados deben crear las condiciones que provean un nivel 

de vida adecuado y compatible con la dignidad de la persona humana y 

no crearán, por comisión u omisión, condiciones que la dificulten o 

la impidan, garantizando, entre otros, los derechos a la salud (...). 

○ Principio 35: Derecho a la salud. Todo migrante tiene derecho al disfrute 

del más alto nivel posible de salud física y mental y a los determinantes 

subyacentes de la salud; no se puede denegar la atención médica a 

un migrante por razón de su situación migratoria, ni se le pueden 

negar los servicios de salud por falta de documentos de identidad. 

Toda persona, independientemente de su situación migratoria o su 

origen, tiene derecho a recibir la misma atención médica que los 

nacionales (...). 

Asimismo, en contexto de la pandemia actual, estos organismos han reafirmado la 

importancia de asegurar, en condiciones de igualdad, el derecho a la salud de las 

personas migrantes, solicitantes de asilo y refugiadas. La Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos ha sostenido que “solo a través de la inclusión de toda la 

población en dichas medidas [sanitarias], sin discriminación de nacionalidad y origen, la 

                                                           
2 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general Nº 14 (2000) : El derecho al disfrute del 

más alto nivel posible de salud (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), 11 
Agosto 2000, E/C.12/2000/4, párr. 9. 
3 Comité DESC. Observación General No. 20 sobre “La no discriminación y los derechos económicos, sociales y 

culturales (artículo 2, párrafo 2), de 2009. 
4 Observación general conjunta núm. 4 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre las 
obligaciones de los Estados relativas a los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración 
internacional en los países de origen, tránsito, destino y retorno, párrafos 55 y 58. 
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región podrá superar la crisis de salud pública”.5 Recientemente, ha recordado “que los 

Estados deben garantizar a las personas migrantes, independientemente de su estado 

migratorio, el acceso voluntario y en igualdad de condiciones a las vacunas, tratamientos 

y demás acciones de protección”6. Por su parte, la Corte Interamericana ha señalado 

que, “dada la naturaleza de la pandemia, los derechos económicos, sociales, culturales 

y ambientales deben ser garantizados sin discriminación a toda persona bajo la 

jurisdicción del Estado y, en especial, a aquellos grupos que son afectados de forma 

desproporcionada porque se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad, como 

son las personas (...) migrantes, los refugiados, los apátridas (...)”7. 

En la misma dirección, la Oficina de la Alta Comisionada de Derechos Humanos de 

Naciones Unidas incluyó, entre las Directrices relativas a la COVID-19, que los “Estados 

deben aplicar medidas específicas para incluir a los migrantes, los desplazados internos 

y los refugiados en los esquemas nacionales de prevención y respuesta al COVID-19. 

Entre estas medidas deberían figurar las destinadas a garantizar el acceso equitativo a 

la información, los análisis y la atención médica para todos..., cualquiera que fuere su 

condición jurídica”8. El Relator de Derechos de Migrantes, junto al Comité de Derechos 

de Migrantes y sus Familias, también subrayó que los Estados deben integrar a las 

personas “migrantes a los planes y políticas nacionales de prevención y respuesta al 

COVID-19 (...) y respeten su derecho a la salud, incluyendo a través del aseguramiento 

de que las pruebas, las medicinas esenciales, y las medidas de prevención y de 

tratamiento sean proporcionadas de manera no discriminatoria”9. 

Por otra parte, en términos de salud pública y para que los Estados puedan 

efectivamente alcanzar los objetivos urgentes y fundamentales frente a esta gravísima 

pandemia mundial, la vacunación masiva y universal es absolutamente indispensable. 

Es la única forma segura de lograr la inmunidad colectiva, pues su efectividad estará 

supeditada a que suficientes personas desarrollen protección contra la enfermedad. 

En este marco, toda exclusión, preferencia o restricción que afecte a personas 

migrantes, solicitantes de asilo, refugiadas y/o apátridas no solamente configuraría una 

violación de los derechos a la salud y a la vida, sino también representaría una medida 

contraria a las metas de salud pública de cada Estado y la comunidad internacional a 

fin de superar esta grave pandemia mundial. Por ende, el resto de las personas de cada 

sociedad, aun pudiendo acceder a la vacunación, pueden verse afectadas también en 

sus derechos a la salud y la vida, como consecuencia de la exclusión de las personas 

en razón de la nacionalidad o condición migratoria. No hay beneficio para las personas 

“nacionales” en la exclusión de las personas migrantes que conviven en la misma 

sociedad, como plantean algunas autoridades de manera irresponsable. Al contrario, 

esa exclusión puede poner en riesgo la salud de millones de personas, o incluso poner 

                                                           
5 CIDH. “La CIDH urge a los Estados proteger los derechos humanos de las personas migrantes, refugiadas y 

desplazadas frente a la pandemia del COVID-19”, Comunicado de prensa del 17 de abril del 2020. 
6 CIDH, https://twitter.com/CIDH/status/1341456938782101506?s=2, 22 de diciembre de 2020. 
7 Corte IDH. Declaración 1/20, COVID-19 y Derechos Humanos, del 9 de abril de 2020. 
8 Ver https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/COVID19Guidance.aspx.  
9 Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familias de la ONU 

y Relator Especial sobre los Derechos Humanos de los Migrantes de la ONU. Nota de Orientación conjunta 
acerca de los impactos de la pandemia del COVID-19 sobre los derechos humanos de las personas 
migrantes, del 26 de mayo de 2020. 
 

https://twitter.com/CIDH/status/1341456938782101506?s=2
https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/COVID19Guidance.aspx
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en riesgo el éxito de las políticas que los Estados implementen para enfrentar esta 

gravísima e inédita crisis sanitaria mundial. 

Finalmente, junto a la obligación legal ineludible de garantizar estos derechos en 

condiciones de igualdad y sin ninguna clase de discriminación, lo cual a su vez es 

esencial para alcanzar las metas de salud pública -y por ende, prevenir que se propague 

el virus-, múltiples aspectos operativos, incluyendo recursos económicos y 

humanos, también exigen la universalidad como estrategia esencial para 

enfrentar la pandemia. En efecto, la exclusión de personas migrantes y refugiadas de 

los planes para prevenir y combatir la pandemia, afectando consecuentemente su salud 

y la de otras personas, podría derivar en la necesidad de mayores recursos de todo el 

sistema de salud para la atención de personas enfermas, incluyendo en los servicios de 

emergencia. Eso afectaría también la atención de esos servicios en general, para todo 

tipo de prestaciones de urgencia del sistema dirigido a toda la población. Ello, sin contar 

el impacto que, en otras áreas - como el mercado de trabajo-, tendría el agravamiento 

de la condición de salud de las personas que no puedan acceder a las vacunas y otros 

tratamientos desarrollados en cada país para enfrentar la pandemia.  

En virtud de todo lo expuesto, consideramos inadmisibles y totalmente contrarias a 

derechos humanos y obligaciones legales inexcusables cualquier política, programa, 

protocolo u otra medida dirigida a prevenir y combatir la pandemia de la COVID-19, que 

excluya total o parcialmente a las personas en virtud de su nacionalidad, lugar de origen, 

tipo de residencia o tiempo de residencia, o estatus migratorio. Asimismo, como se 

explicó, esas restricciones constituyen medidas contrarias a metas de salud pública que 

son más vitales que nunca para todos los pueblos del mundo, y pueden afectar los 

recursos humanos, técnicos y financieros de los sistemas de salud, agravando la 

emergencia sanitaria existente. 

Por lo tanto, exigimos a los Estados americanos el pleno cumplimiento de sus 

obligaciones en materia de derechos humanos a través de la garantía del acceso 

a todos los tratamientos, preventivos y terapéuticos necesarios para enfrentar la 

pandemia por COVID-19 para todas las personas, sin perjuicio de su nacionalidad, 

lugar de origen, residencia o estatus migratorio. 

De manera complementaria, instamos a todas las autoridades de los Estados de la 

región a actuar con profunda responsabilidad en esta delicada y desafiante etapa 

que atraviesa la humanidad, absteniéndose de todo tipo de discurso discriminatorio 

y estigmatizante en contra de la población migrante y refugiada. En esta 

emergencia sanitaria mundial que exige que todas las personas accedan al tratamiento 

(por derecho y para proteger a las demás), los discursos de corte nacionalista o de 

preferencia con base en la nacionalidad no solo derivan en la vulneración de derechos, 

sino que pueden poner en serio riesgo todos los esfuerzos que se están haciendo para 

luchar contra la pandemia. 

 

Organizaciones sociales e Instituciones académicas firmantes 

1. Acceso a la Justicia  

2. Albergue de Migrantes Hermanos en el Camino AC 

3. AlertaVenezuela 

4. Alianza Américas 

5. América Diversa 

6. American Friends Service Committee LAC 
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7. Amnistía Internacional 

8. Articulate Foundation INC 

9. Asociación Centro de Derechos Laborales Sin Fronteras de Costa Rica  

10. Asociación Comité de Familiares de Migrantes Fallecidos y Desaparecidos de El 

Salvador (COFAMIDE) 

11. Asociación de Desarrollo Social de Ixcán ADESI 

12. Asociación de Familiares de Migrantes Desaparecidos de Guatemala (AFAMIDEG) 

13. Asociación Intercultural Miranda 

14. Associacao Casinha de Acolhida para Lesbicas. Gays, Bissexuais, Transexuais e 

Transgeneros (Brazil) 

15. Asociación Pop No'j 

16. Asociación pro Derechos Humanos, APRODEH (Perú) 

17. Asylum Access México (AAMX) A.C 

18. Belo Horioznte 

19. Canada Venezuela Democracy Forum 

20. Casa de la Mujer 

21. Casa del Migrante de Saltillo  

22. Casa Paraguaya de Córdoba 

23. Cátedra Racismos y Migraciones Contemporáneas, Universidad de Chile  

24. Catedra Sérgio Vieira de Mello na UFPR - CSVM/UFPR- Brasil 

25. Cecavid-Venezuela 

26. Centro de Derechos Humanos de la Universidad Católica Andrés Bello (CDH-

UCAB) 

27. Centro de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova A.C. 

28. Centro de Documentación en Derechos Humanos "Segundo Montes Mozo SJ", 

CSMM (Ecuador) 

29. Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) 

30. Centro de Estudios Migratorios Latinoamericanos (CEMLA) 

31. Centro de Investigación en Cultura y Desarrollo CICDE-UNED 

32. Centro de Investigaciones para la Infancia y la Familia (CENDIF) Venezuela 

33. Centro de Justicia y Paz - Cepaz  

34. Centro de Políticas Públicas y Derechos Humanos- Perú EQUIDAD (Perú) 

35. Centro para la Observación Migratoria y el Desarrollo Social en el Caribe, OBMICA  

36. Centro por la Justicia y el Derecho Internacional CEJIL 

37. Chicago Religious Leadership Network on Latin America 

38. Corporación ONG Raíces, Chile 

39. Civilis Derechos Humanos, Civilis DDHH, (Venezuela) 

40. Clínica Jurídica Alaíde Foppa para personas Refugiadas de la Universidad 

Iberoamericana, Ciudad de México 
41. Colectiva Luna Celaya 

42. Colectivo de Prostitutas de Sevilla 

43. Colectivo Feminista Abrazadas & Autónomas 

44. Colectivo justicia y esperanza de San Luis de la paz, Guanajuato 

45. Colectivo Rebeldía 

46. Coletivo Flores de Lótus - Brasil 

47. Colegiado do NIEM - Núclei Interdisdisciplinar de Estudos Migratórios. Brasil, Rio 

de Janeiro 

48. Comisión de Derechos Humanos de Ica CODEHICA (Perú) 

49. Comisión de Derechos Humanos, COMISEDH 

50. Comisión Episcopal de Acción Social - CEAS (Perú) 

51. Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, 

CMDPDH, (México) 

52. Comite Migracoes e Deslocamentos_ Associacao Brasileira de Antropologia(ABA) 

53. Comité de familiares de migrantes desaparecidos Amor y Fe (COFAMIDEAF) 

Honduras 
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54. Comité de Familiares de Migrantes desaparecidos de El Progreso (COFAMIPRO) 

Honduras 

55. Comité de Familiares de familiares Desaparecidos del centro de Honduras 

(COFAMICENH) Honduras 

56. Comité de familiares migrantes desaparecidos La Guadalupe (COFAMIGUA) 

Honduras 

57. Conectas Direitos Humanos (Brasil) 

58. Conferencia de provinciales jesuitas de América Latina y El Carbe 

59. Convite AC  

60. CooperAcción Perú 

61. Denver Justice and Peace Committee - DJPC. Denver, Colorado. Estados Unidos 

de América. 

62. Derechos Humanos Integrales en Acción, A.C. 

63. Derechos Humanos y Medio Ambiente - DHUMA (Perú) 

64. Dirección de Incidencia de la Universidad Iberoamericana CDMX (México) 

65. Einheit für Venezuela e.V. (Alemania) 

66. Eje Migración y Asilo - Red de Investigaciones en Derechos Humanos del 

CONICET 

67. Emis Santos 

68. Equipo Antropología y Procesos migratorios, FFyL, ICA, Universidad de Buenos 

Aires 

69. Equipo de Reflexión, Investigación y Comunicación (ERIC-SJ) 

70. Espacio Migrante 

71. Feira da Cultura Ecológica 

72. Fórum Internacional Fontié ki Kwaze - Fronteiras Cruzadas (Universidade de São 

Paulo - USP) 

73. Fundación Arcoiris por el Respeto a la diversidad sexual A.C. (México)  

74. Fundación Centro de Derechos Sociales del Inmigrante (CENDEROS) 

75. Fundación Colectivo Prisma 

76. Fundación Ecuménica para el Desarrollo y la Paz - FEDEPAZ (Perú) 

77. Fundación GESO (Costa Rica) 

78. Fundación Laboratorio de Desarrollo Humano 

79. Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho (FJEDD) 

80. Fundación para la Promoción de los Derechos Humanos y Justicia de Paz 

81. Grupo de Estudios sobre Migraciones Internacionales y Vulnerabilidad (GEMIV) 

Universidad Santo Tomás Colombia 

82. Grupo de Investigación: Análisis Comparativo sobre Migración y Desplazamiento 

Internacional en las Américas (CAMINAR) 

83. Grupo de Trabajo sobre Política Migratoria. GTPM. México. 

84. Iniciativa Ciudadana para la Promoción de la Cultura del Diálogo, A.C. 

85. Instituto de Geografía para la paz AC (IGP/Geopaz) 

86. Instituto de Investigación y Proyección sobre Dinámicas Globales y Territoriales de 

la Universidad Rafael Landívar 

87. Instituto Joaquín Herrera Flores 

88. Instituto de Justicia y Derechos Humanos, Universidad Nacional de Lanús (UNLa, 

Argentina) 

89. JRS México 

90. Kino Border Initiative, KBI, (México y EEUU) 

91. Laboratorio de Cambio Social 

92. Liceo Javier, Guatemala 

93. LIMPAL Costa Rica (Liga de Mujeres Pro Paz y Libertad) 

94. MiFaPP - Grupo de Estudio sobre Migraciones, Familias y Políticas Públicas. IIGG 

UBA 

95. Migrantes, Refugiados/as y Desplazados/as, MIREDES Internacional (Ecuador) 

96. Migration Mobilities Centre, Universidad de Bristol, Reino Unido 

97. Movimiento Accion Migrante 
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98. Msc. Madison Gonzalez García, Universidad Federal del Paraná, UFPR, Brasil. 

99. Network in Solidarity with the People of Guatemala (NISGUA 

100. Observatorio Ciudadano (Chile) 

101. Observatorio de adolescentes y jóvenes (UBA- Argentina) 

102. Observatorio Global de Comunicación y Democracia  

103. Organización México Americana para el Desarrollo, A.C. 

104. Paz y Esperanza, (Perú) 

105. PRAMI Ibero Torreón (México) 

106. Programa de Asuntos Migratorios Universidad Iberoamericana Ciudad de México-

Tijuana 

107. Programa Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos (Provea) 

108. Projeto Acolhimento Psicossocial Intercultural UNIFESP  

109. Quixote Center (USA) 

110. Red Colombo-Venezolana de Movilidad Humana RedColVen, Colombia 

111. Red Construyendo Paz Latinoamericana -CoPaLa- (México) 

112. Red de Activistas Ciudadanos por los Derechos Humanos (Redac) 

113. Red de Investigación Argentina sobre Migraciones Internacionales 

Contemporáneas - Red IAMIC (Argentina) 

114. Red Internacional de Activistas LGBTI Venezolanos Migrantes 

115. Red Jesuita con Migrantes LAC 

116. Red Jesuita con Migrantes en Centroamérica RJM CA 

117. Red Nacional de Apoyo a Personas Migrantes y Refugiadas LGBT México 

(México) 

118. Red Nacional de Líderes Migrantes en Argentina. 

119. Red Sin Fronteras (RSF) América Latina  

120. Red Sudamericana para las Migraciones Ambientales (RESAMA) 

121. Secretariado Social de la CONFERENCIA DE PROVINCIALES DE AMÉRICA 

LATINA Y EL CARIBE - CPAL 

122. Service Jesuite aux Migrants (Haiti) 

123. Servicio Jesuita a Migrantes (México) 

124. Servicio Jesuita a Refugiados (México) 

125. Servicio Jesuita a Refugiados (Colombia) 

126. Servicio Jesuita para Migrantes (Costa Rica) 

127. Sister Parish, Inc. (U.S.) 

128. Unidad Popular Argentina 

129. Unidad Popular Neuquén Argentina 

130. Unión de Colectividades de Inmigrantes de Córdoba (UCIC) 

131. Venezuela Diversa 

132. WOLA (Oficina en Washington para Asuntos Latinoamericanos) 

 

Personas que adhieren 

133. Alejandro Zamora Fonseca (Argentina) 

134. Alfonso Rojas, Coordinador del Área de Derechos Migrantes, Centro de 

Participación Popular Monseñor Enrique Angelelli, Florencio Varela (Argentina) 

135. Beatriz Padilla, University of South Florida (Argentina) 

136. Cecilia Inés Jimenez, Investigadora Conicet UNC (Argentina) 

137. Eduardo Domenech, CONICET / Universidad Nacional de Córdoba. (Argentina) 

138. Evangelina Pérez, ex becaria CONICET (Argentina) 

139. Gabriela Costanzo, Becaria y docente, FSOC-UBA. (Argentina) 

140. Gabriela Liguori, Directora Ejecutiva, CAREF (Argentina) 

141. Gisele Kleidermacher, CONICET (Argentina) 

142. Ivana Altamirano, docente, teatrista (Argentina) 

143. Jessica Paola Vargas Guzmán, Militante Asamblea De Colombianes en Buenos 

Aires (Argentina) 
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144. Julieta Nicolao, Investigadora de la Comisión de Investigaciones Científicas de la 

Provincia de Buenos Aires (Argentina) 

145. Liliana Rubilar Rifo, Asistencia de Documentación y Asesoramiento, Neuquen 

(Argentina) 

146. María Florencia Maggi, Docente UNC (Argentina) 

147. María Laura Diez, CONICET-UBA-UNIPE, investigadora y docente (Argentina) 

148. María Luz Espiro, Antropóloga Universidad Nacional de La Plata (Argentina) 

149. Marta Maffia, Investigador principal contratado ad honorem CONICET (Argentina) 

150. Natalia Gavazzo, Núcleo de Estudios Migratorios, Universidad Nacional de San 

Martín (Argentina) 

151. Pablo Ceriani Cernadas, Instituto de Justicia y Derechos Humanos, Universidad 

Nacional de Lanús (Argentina) 

152. Paula Carello, Presidenta de Fundación Migra, (Argentina) 

153. Sandra F. Nicosia, Profesional CONICET (Argentina) 

154. Senda Sferco, Conicet UBA (Argentina) 

155. Soraya Ataide, docente de la Universidad Nacional de Salta (Argentina) 

156. Verónica Trpin, Investigadora CONICET (Argentina) 

157. Barrios Guido (Bolivia) 

158.  Angela Magalhaes Vasconcelos, Professora da Escola de Servico Social, 

Coordenadora da Catedra Sergio Vieira de Mello UFF/ ACNUR, (Brasil) 

159. Adriana Ferreira da Silva (Brasil) 
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